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Proceso Liquidatorio de sociedad conyugal de María Emilse Madrigal VS Pedro José Sierra 
posada Rdo. nro. 2003-00114-00 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA EN ORALIDAD. 

El Bagre -Antioquia, abril quince (15) de dos mil veinticuatro-. (2024). 
 

Proceso LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL. 
Demandante: MARIA EMILCE MADRIGAL MARTINEZ. 
Demandado: PEDRO JOSE SIERRA POSADA. 
Radicado  05250-31-84-001-2003-00114-00 
Sustanciación  Nro. 086 de 2024 

 

Póngase en conocimiento de las partes, la respuesta que envía la Secretaria 
de Educación departamental en el asunto de la referencia, significándoles 
que, de acuerdo a lo manifestado por dicha entidad, ya la petición obra en 
manos de la FIDUPREVISORA S.AS. que es la entidad que administra los 
recursos del FOMAG. 

NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 

SERGIO ANDRÉS MEJÍA HENAO 

JUEZ 
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